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limo Sr.: En el recurso contencioso administrativo número
515.257, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don Atilano Martínez Tomé; doña Pilar Puértolas
Berni: doña Carqlen González Puebla; don José Sánchez Garru
cho; don Antonio Mateo' Ruiz; don Emilio Hernández Jiménez; .
don Francisco Garcia Aranda; don Antonio Miguel Royo Mora·
lejo; don Francisco Arias García ViIlalba; don Ramón Unamuilo
Perez; don José Luis García Martin; don Francisco Malina Con·
treras; doña Pilar Iglesias López; do~a Ana, Quesada Sedeño;
don Juan Daniel Lanzas Muñoz; cloña Maria Luisa Izquierdo
Nadal; don Enrique GüeH Figueras; don Bartolomé Valle Co
rreyero; don Francesco Vidal C04ina; don Lorenzo Manso Man
so; don Manuel Herrero Alvarez; don Jaime Candanedo Gutié
rrez; don Vicente López Faba; don Emilio Martin Medina; don
José Luis Martínez Femández; don Francisco Ovidio Navedo de
la Cruz; don José Luis Sierra Diez; don Benildis Recio Guerra;
don Rafael Demetrio Lafuente Duce; Don Raimundo Viñado
Arribas; doña Manuela Blasco Moreno; don Domingo Oliver
Gimeno; don Pedro Casasnova5 Aranda; don Fernando Marti·
nez de Salinas Medina; don José 'Luis Gómez Sabater; don Jesús
Redondo Marco; Doñe Isabel Dueñas Sanjuán; don Luis Rafael
Dufol Pal1arés; don MiguelGómez Mirón; doña Isabel Rama Pi.
nilla; don José María Rodríguez Lama; doña Juliana Garcia Bel
trán; don Francisco González Crespo; don José Cerrato Fernán.
dez; don Juan Manuel Rojas Vinué; don Héctor González Al.
meida; don Pedro Félix Ramos Suárez; don Agustín Eugenio
Diego Acosta; don Juan José Plasencia P1asencia; don Vicente
Castro Barragán; don Alejandro Miguel Diaz Pazos; don Luis
Garcia Blanco; don Antomo Durán Avila;Doña María Angeles
Saz Fuertes; don Manuel Gimeno Minguez; don Félix Vara Es·
tévez; don Francisco Ruiz Sanz; don Juan' Noguera Martinez;
don José Manuel Torres Gaseo; don Manuel Santolaya Monto
líu; doña Rita Campillo Ruiz; don RlIfael L1inares Albalat; don
Fernando de Castro Montaner; don Fernando Monzonis Amo
rós; doña María Desamparados L10rente Cabrelles; don Francis
co Santiago Muñoz Carrasco; don Marcial L1apaz Rico; doña
Elisa Izquierdo Clemente; don Nicolás Navarro Salvador; don
José María Sánchez Diaz; don Luis Rodríguez Nogueira; don
Alfonso Rodríguez Fouces; doña OIga Gago Pazos; doña María
del Carmen Carral Abelleira; doña María del Carmen Garcia
Alía; don José Ramón Abuin Moreiras; don José Alfredo Seijas
Sainz; doña María Cruz Rizo Fernández; don José Juan Freire
Pérez; don José ESJ?inosa García; don 'Julio Se~as Fernández;
don José Miguel Sanchez .Martinez; doña Mana del Amparo
Abalo Vigo; doña Esperanza Carbal1as Meriño; doña Maria del
Pilar Lejeren Buceta; don Manuel Rodríguez Seoane; don Jesús
Calviño Pueyo; don Ramón Benito Blanco Vázquez; don Neme
sio Garcia García; don Alvaro Fonseca Moretón; doña Maria
Josefa González Gutiérrez; doña María de las Nieves Sánchez
Calero; don Santiago Pedro Cruz García; don Rafael López de
Cervantes Castro; don Eduardo Morales Morales; don Juan
Grande Arroyo; doña María de las Mercedes Fernández Luan
co-Martinez; don José Mejías Fernández; doña Concepción 01'.
tega Cam~; don José Maria Valenzuela de la Iglesia; don Emi
lio Flores Cal1ava; don' Tomás Ortega Ruiz; don Antonio Arra
bla Cruz; don José Luis Alvarez Saldaña; don ValentíD~
García; don Aurelio Arango González; doña Guimar, García
Martinez; don MlIi'ÜIno Manuel Ateas Malladil; don: ValentíD
Fernández González; don Apolinar AlónSQ Rodrlguez;'.dori lJ1.¡
tiano Pañeda Rodriguez; don Frani:isco Javier Aleatde Barrio;
don Antonio $ánchez. MuñoZ; don Luis DOeijo Herrero; don
Luis Chamorro Sáncbez; don Julio Cano Lópq; don José Maria
Carrillo Almansa; dbn Ginés Lifllnte Lozano; don Eduardo Ro
sales Casado; don Frartcisco Javier Delgado Sainz; doña Merce
des Igualada Portales; don PedroNoguer Massot; don José Luis
Marques Torres; don JolIé MaFia Giménez Barp; don Antonio
Salomó Lizcano; don Juan PasclW Gómez; doñ Angel V~lasco

Velasco; don José García MuíioZ; doña Maria del Pilar ode la
Fuente Gayoso; don losé Alberto Istesias Bourio; don 8l¡Jdome
ro Rodríguez. González; don IgnaCIO Avilez Manzanares; doña
María de los Angeles Amarillo Doblado; doña María Fernanda
García Morro; don Luis Cisnal C~iIIa; doña Ascensión·Diado
sa Cabello; doña Soledad Casas Dran; doña María Valvanera Se
rrano Romero; don José Ramón PellÓD' Priego;' don ·Bernárdo

., Martinez Herrero; doña Ana María Femández Ortega; don An
tonio Badillo Rodríguez; doña María Alejandrina Herrera Roa;
don Gustavo MirandaPérez; doña Isabel Rodrigo Puertas; don
Angel Alonso Morga~; don Juan Pérez Torrea; doña' María

Ilmo. Sr. Subsecretaria.

Ilmo. Sr.: En uso de lo previsto élt el Decreto-Ley 9!1981,de
5 de junio, y disposición transitoria·primera de la Ley 27/1984,
de 26 de julio, sobre medidas de reconversión industrial,'. "

Este Ministerio de Econoniíá y Haclend.a, a propuesta de la
Dirección General de Tributos, y de conformidad con la previsto
en el artículo 8.· del Real Decreto. 2010/1981, de 3 de-agost9, loS
berieficios definidos en el articulo 2.· del mismo y que ,recoge el
Decreto Ley 9/1981, de 5 de j\IIIÍo, y I~ disposición tiánsitoria
primera de la Ley 27/1984, de 26 de julio, ha tenido a bien dís-
poner: . " .

. Se concedm a las Empresas que al final se reJamman los si,
guientes benef1CÍfls fiscales: ,". .

Primero.-Uno. a) 'Bonificación del 99 por 100 del Impues
to sobre Transmisiones Pu.triinonia1ell y Actos Juridicos Docu
mentados que graven los préstamos' empréstitos 'j aumentos de
capital cuando su importe se ~tine II la rea1izacion de las:inver
siones en activos fijos nqevos de carácter industrial que sean exi- .
gidos por el proceso de reconversión. . . •: .' .

b) Bonificación del 99 por lOO del 'Impuesto General Sobre
Trálico .de Empresas, y recargo provincial. derechos arancelarios
e Impuesto' de COmpensación de Graválnenes Interiores que gra
ven las importaciones de bienes de equipo >: utillaje de primera
instalación, que no se fabriquen en España; cealizadas por ras
Sociedades o Empresas que se hallan acogidas al plan de ~Ol\
versión.' . , ,... . ...
• Los benefi<;ios fiscales relativos' a la importación de bienes de

equipo y utillaje de primera instalación serán aplicables a partir
del primer despacho provisional que conceda la Qim;ción Gene
ral de Aduanas e Impuestos Especiales, de acutrdo coa. lo previs-

Gloria Carulla Femández; doña María del Pilar Nieva Terceño;
doña María Dolores Bernardina Hernández Garre; doña María
Dolores Mollet Bazus; don José Maria Ferfero Ferrer; doña El
vira Malina Cortés; don José López Marin; don Manuel Salva·
dar Delgado lzarra; don Fernando Ordóñez Badiola; don Gon
zalo Corral Antón; don Alfredo Gallego Fraile; don Manuel
Medina Torres y d.on Joaquín Izquierdo $ánchez.contra la Ad
ministración, representada y defendida por el señor Abogado del
EstaQo, sobre revocación dél Decreto 1762/1982 del 24 de julio,
del MinisteriQ de Hacicnd¡i, por el que se racionalizan y simplifi
can las Escuelas de Funcionarios del Instituto Nacional de Em
pleo y Acuerdo de Conseio de Ministros que por silencio admi
nistrativo lo confirma y .fija la plantilla de personal del citado
Instituto y se determinan sus derechos economicos con el nivel
de proporcionalidaq 8, grado inicial 1, correspondiente al coefi·
ciente 3,3, ha dictado sentencia la mencionada Sala con fecha 4
de junio de 1985. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilídad del recurso formulado por don Atilano Martinez Tomé y
demás recurrentes que figuran en el encabezamiento de esta sen·
tencia, contra el Decreto de 24 de julio de 1982, todo ello sin
·costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publícará en el "Boletín
Oficial del Estado" y se insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.-Ll,lis Vacas.-Pablo. García.-JesÚs Diaz de Lope-Díaz.-Ri
cardo Santolaya.-Luis Cabrerizo.-Fírmados y rubricados.-Publi
cación: Leída ~ publicada ha sido la anteríor sentencia, por el ex·
celentísimo senor Magistrado Ponente don Luis Cabreri~o Boti·
ja. en audiencia J?ública, celebrada en el mismo día de su fecha.- .
CertifICO. José Lopez Quijada.-Firmadoy rubricado.» ,

En su virtud, este Ministerio,. de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1976, ha dispiJesto que se cum
pla en SIlS propios términos la correspondiente sentencia.

.Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ~arde a V. 1.
Madnd, 2 de julio de 1985.-P. D. (Orden de II de febrero de

1983), el Subsecretario de Economíá y Hacienda, Miguel Martín
Femández.

ORDEN de 3 de julio de 1985 por la que se concede
!l cada una de las Empresas que se citan, los benejl
.IOS .fIScales a que se refiere el Real Decreto 20101
1981. de 3. de agosto, sobre medidas de reconversión
del sector textil.
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ORDEN de 2 de julio de 1985 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencio
so-administrativo número 515.257.
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. to m la Orden del Ministerio de Haciemla de 4 de marzo de
1976.

Los' beneficios antes reseñados se conceden sin perjuicio de
las posibles modificaciones quepuildan requerir la entrada en vi·
gor del tratado de adhesión de España en las Comunidades Eco-
nómicas Europeas. .

el La elaboración de planes especiales a que se refiere el ar
ticulo 13, /), dos, de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, podrán
comprender la libertad de amortización, referida a los elementos
del activo, en cuanto que estén afectos a la actividad incluida en
el sector objeto de reconversión. .

d) Las subvenci.ones de capital recibidas podrán computarse.
como ingresos en el plazo máximo seña~o en el artículo 26,
seis, de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, O-por el articulo 22,
seis, de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, sin necesidad de
atender a 105 criterios de amortización expresamente señalados
en dichos preceptos. .

Dos. Las inversiones en activos fijos nuevos, las cantidades
destinadas a llevar a cabo programas de' investigacióll o desarro
llo de nuevos productos o' procedimientos industriales y los de
fomento de las actividades exportadoras previstas en el articulo
26 de la Ley 61/19.78, de 27'de diciembre, que realicen las Em"
presas para la consecución de 105. fines esta\>lecidos en el plan de
reconversión, se deducirán en todo qlSO, al tipo del 15 por 100.

La deducción de las inversiones, a que se refiere el párrafo
anterior, tendrá el límite del 40 por lOO de la cuota del Impuesto
sobre Sociedades.

Cuando la cuantía de la deducción exceda de dicho limite el
exceso podrá deducirse sucesivamente de las cuotas correspon
dientes a los c.uatro ejercicios .siguientes, computados éstos en la
forma prevista en el apartado siguiente.

/) Los plazos aplicables para la com~sación de "bases im
ponibles negativas, si proceden de las actividades incluidas en el
plan de reconversión, así como los que. también sean de aplica
ción a la deducción por inversiones, se contarán a partir del pri
mer ejercicio que arroje resultados positivos de aquellas activtda
des dentro de la vigencia de dicho plan.

g) En la deducción por inllersiones no se computará como
reducción de plantillas la 'lite se deriva de la aplicaCIón de la- po·
lítica laboral contenida en el plan de reconversión.

Il) Los expedientes de fusiones contemplados en la plan de
reconversión se tramitarán por el procedimiento abreviado -que el
Ministerio de Hacienda establezca, con los beneficios contenidos
en la Ley 76/1980. de 26 de diciembre, Sobre régimen fiscal de las
fusiones de Empresas. '

Los porcentajes de bonificaciones a que se refiere dicha Ley
se aplicarán en su grado máximo. de acuerdo con el artículo se·
gundo B). del Real Decreto 2010/1981, de 3 de agost6.

Tres.. Sin perjuicio de la aplicación del artículo 22 de la Ley
61/1978. de 27 de diciembre. las Empresas o Sociedades acogidas
al plan de reconversión podrán considerar como partida deduci
ble en el Impuesto sobre Sociedades conforme a un plan libre
mente formulado por aquéllas, el valor de adquisición de las ins
talaciones sustituidas que no sean objeto de enajenación.
. Cuando ésta se produzca se computarán las variaciones en

valor del patrimonio que pudieran derivarse, a tenor de Jo dis
puesto en la \eJlislación reguladora de aquellos tributos.

e Segundo.-I:I incumplimiento de las obligaciones a que se
hayan comprómelido las Empresas en 105 planes y programas de
reestructuración daJ:á lugar en todo caso a la pérdida de los be
neficios obtenidos y a una multa <leltanto al triplo por la cuan
tía de. dichos beneficios, cuando ésta no supere la cantidad de
2.000.000 de peset¡i$, siendo aplicable cuando proceda, los pre-
ceptos sobre delito fiscal. .

Tercero.-eontra la presente Orden podrá interponerse recuro
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía' y Hacienda en el plazo de un mes, contado a. partir

. del día siguiente al de su publicación.
Cuarto.-Relación de Empresas:

«Polisilk, Sociedad Anónima». Expediente 723.. (NIF A-
08.531.246).-Fabricación de fibras de prolipropileno. .

«Desarrollo de Fibras Textiles, Sociedad Anónima». Expe
diente 731. (NIF A-26.021.949).-Fabricación de hilados de facto
ría por cuenta de terceros.

«Tutti Fruti. Socic:dad Anónima». Expediente 738. (NIF A
08.536.534).-Fabricación y comercialización de prendas exterio
res infantiles.

«Tintorerías Textiles Europeas. Sociedad Anónima». Expe
diente 456 bis. (NIF A-oS.302.986l.-Los beneficios para el pri
mer programa de reconversión fueron concedidos por Orden de

Hacienda da 25 de octubre de 1994 (<<Boletin Oficial del ·&.!tado»
de 14 de marzo de 1985).-Actividad para la segunda fase: tintura
y acabados de tejidos.

Lo que comunico a V. 1. para su 'conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 3 de julio de I985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de:

1984). el Director general de Tributos. Fr-mcisco Javier Eiroa Vi-
Ilarnovo. .

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de JO de Julio de 1985 por la que se l'Onl'('(ll'
a la Empresa ~Francisco Segura Gall'iÍn, Socil'dad
Anónima», los beneficios es/ah/ecidas el! /0 ú'.\' ól
1977 de 4 de enero, de Fomen/o de la Minerja.

Ilmo. Sr. Vi¡to el escrito de la Empresa (<FnlRcisco Segura
Galván, Sociedad Anónima» (NIF A-03.02985-7), con domicilio
en Novelda (Alicante). en el que solicita los beneficios preveni
dos en la Ley de Fomento de la Mineria y visto el preceptivo in
fOf.Dle del Ministerio ,de Industria y EaaPa CR trlación con la
in(\icada solicitud, . . .

Este Ministerio. de confonnidad <:oDio establecido en la Le:y
6(1977: de 4 de enero. de Fomento de la Minería; Real Decreto
890/1979, de 16 de marzo. sobre relación de materias primas mi
nerales y actividades con 'ellas relacionadas, declaradas priorita
rias; Real Decreto 116711978. de 2 de mayo, por 'el que se desa
rrolla en titulo 111, capitulo 11 de la citada Ley, disposición tran
sitoria primera A) de la Ley 44/1978 de 8 de septiembre. del Im
puesto sobre la Renta de las Personas Fisicas. y con la propuesta
formulada por la Dirección General de Tributos. ha tenido a
bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a lo previsto en el articulo 3." del
Real Decreto 1167/1978 de 2 de mayo. se otorgan a la Empresa
«Francisco Segura Galván. Sociedad Anónima», los siguientes
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derec·hos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el tráfico de las Empresas que graven la impor
tación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación.
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten_
sivo a los materiales y productos que, no produciéndose en Es
paña. se importen para su incorporación en primera instalación,
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende
concedido por un período de cinco años a partir de la publica
ción de esta Orden en el «boletín Oficial del Estado». No obstan
te, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

J. El plazo de dllf'llción de cinco años se entenderá·finaliza
do el mismo día que, en su caso, te pro<kJ2IClIla imegración de
España en las Comunidades Económicas Europeas, '!

2. Dicho plazo se iniciará, Cll&ndoprocediere, a ,.rtir del
. primer despacho provisional que conceda la Dirección General

de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo 4e 1976.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final ter
cera de la Ley de Fomento de la Minería, para tener derecho al
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el caso
de que la Empresá (<Francisco Segura Galván, Sociedad Anóni
ma», se dedique al ejercicio de otras actividades no mineras o co
rrespondientes a recursos !lO incluidos en la relación de sustan·
cias .minerales declaradas prioritarias por el Real· Decreto 8901
1979, de 16 de marzo, debera llevar contabilidad separada de las
actividades mineras relativas a dichos recursos prioritarios.

Segundo.-Los beneficios fiscales que se conceden a «Francis
co Segura Galván. Sociedad Anónima», son de· aplicación de
modo exclusivo a las actividades de exploración e investigación,
explotación y beneficio el1 las canteras de mármol «Tres Fuen
tes» y «Tres Fuentes 1», sitas en el paraje Monte Coto, del térmi
no municipal de Pinoso (Alicante), y su planta de elaboración
ubicada .en Novelda (Alicante). .

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa 1IeDeficiaria.dará lugar a la privación de
los beneficios concedidos 'Y al abono o mntegro. en su caso, de
los impuestos bonificados.


